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Bogotá, D.C., 
 
Señor: 
RAFAEL GUILLERO SILVA 
RED EAGLE MINING DE COLOMBIA  S.A.S. 
Calle 7 sur N0 42-70 oficina 1903 
Medellin - Antioquia 
silva@redeaglemining.com 
  
Asunto:   Licencia de Importación 
Número Interno: 100480 y 100888 
Radicados:    20162610053842  del 3 de octubre de 2016  

20161030059961 16 de noviembre de  2016 
 
Cordial Saludo, 
 
Se acusa el recibido del oficio con número de radicado 20162610053842 del 3 de octubre de 2016, el cual 
fue  resuelto mediante radicado de salida 20161030059961 del 16 de noviembre del 2016, dentro el 
tramite  100888, asociado a la Licencia de importación LI-0044, otorgada el 28 de noviembre del 2016. 
 
Por lo anterior, el presente trámite se pasa a archivo cierre. 
 

Atentamente, 
 
 
 
CLAUDIA P. REYES BOHÓRQUEZ 
Coordinadora Grupo de Licenciamiento y Control 
Teléfono: (1)2200200 ext. 2702 
Correo de notificaciones:  licenciamientoycontrol@sgc.gov.co 
 
Elaboró: María Fernanda Robles Cifuentes, Grupo de Licenciamiento y Control 
Revisó: Laura López Córdoba, Grupo de Licenciamiento y Control 
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